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Consejería de Sanidad

1115 ORDEN 164/2009, de 16 de marzo, por la que se aprueba
la convocatoria anual de subvenciones para financiar gas-
tos corrientes para la realización de programas en materia
de prevención de las drogodependencias de Entidades Lo-
cales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2009.

Entre los principios Rectores del Plan Estratégico 2006-2009 de
la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid y, recogido en la
Línea Estratégica de coordinación institucional e intersectorial, se
encuentra el de promover la coordinación intrainstitucional, inte-
rinstitucional e intersectorial. En esta misma línea y con la finalidad
de mejorar la integración de las actuaciones sobre drogas entre todas
las instituciones que trabajen en prevención, reducción de riesgos,
asistencia e inserción en la Comunidad de Madrid se propone el de-
sarrollo progresivo de un marco de actuación coordinada y trabajo
complementario con los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid.

En este marco, la presente Orden recoge la concesión de subven-
ciones a Entidades Locales de la Comunidad de Madrid para finan-
ciar gastos corrientes para la realización de programas en materia de
prevención de las drogodependencias.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente, y de acuerdo con la Orden 849/2008, de 27 de no-
viembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba el Plan
Estratégico de Subvenciones 2009 de la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Bases reguladoras
Las bases reguladoras de esta convocatoria se establecieron en la

Orden 90/2008, de 12 de febrero, de la Consejería de Sanidad (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 50, de 28 de
febrero de 2008).

Artículo 2

Imputación presupuestaria y ámbito temporal de la convocatoria
2.1. Las subvenciones que se conceden al amparo de esta Orden

se imputarán al programa 710, Partida 46390 “Corporaciones Loca-
les”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el año 2009. La cuantía total de la convocatoria asciende a 200.000
euros para 2009.

2.2. Esta convocatoria subvencionará los gastos de manteni-
miento producidos entre el 16 de octubre de 2008 y el 15 de octubre
del año 2009.

2.3. Se admitirán únicamente los justificantes de gasto corres-
pondientes al período anteriormente señalado, siendo el plazo máxi-
mo para la recepción de la justificación el día 31 de octubre de 2009.

2.4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recur-
sos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3

Objeto
Las presentes bases reguladoras tienen como objeto financiar gas-

tos corrientes derivados de programas destinados a la prevención de
las drogodependencias en relación a las siguientes prioridades:

a) Proyectos de intervención dirigidos a adolescentes y jóvenes
en situación de riesgo.

b) Proyectos de intervención dirigidos a familias en situación de
riesgo.

c) Acciones de información y sensibilización sobre la preven-
ción de las drogodependencias en el ámbito local.

d) Proyectos de prevención en el consumo de alcohol y otras
drogas dirigidos a jóvenes.

e) Elaboración de Planes Municipales de Drogodependencias
conforme al artículo 45.2 de la Ley 5/2002, 27 de junio, so-
bre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos.

Artículo 4

Procedimiento de concesión
El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concu-

rrencia competitiva con prorrateo.

Artículo 5

Requisitos de los solicitantes
Las entidades solicitantes, para ser beneficiarias de la presente

convocatoria de subvención, deberán reunir, en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes los siguientes re-
quisitos:

5.1. Las entidades solicitantes deberán estar al corriente de
pago de sus obligaciones tributarias con la Administración del Esta-
do y con la Comunidad de Madrid, así como estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social o, en su defecto, tener conce-
dido aplazamiento, fraccionamiento o acuerdo de suspensión como
consecuencia de impugnación, y no deberán tener deudas en perío-
do ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que el pago de las
mismas estuviera debidamente garantizado.

5.2. Asimismo, deberán hallarse al corriente de pago de obliga-
ciones por reintegro de subvenciones de acuerdo con lo previsto en
el artículo 13.2, letra g) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

5.3. Las Entidades solicitantes deberán disponer de la autoriza-
ción previa de la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid del
servicio que incluya el programa objeto de la solicitud de subven-
ción [supuestos del artículo 3.a), b), c) y d)].

Artículo 6

Criterios de evaluación de las solicitudes
6.1. Las solicitudes se evaluarán según los criterios señalados

seguidamente y en función del Crédito Presupuestario consignado
para la financiación de la presente convocatoria.

Los criterios de evaluación de la solicitud son:
a) Calidad técnica del programa: Hasta un máximo de 7 puntos,

con el siguiente desglose:
— Justificación de la necesidad del programa: 2 puntos.
— Objetivos y actividades previstas. Grado de adecuación: 2

puntos.
— Fundamentación técnica y metodológica: 1 punto.
— Definición de la población Diana: 1 punto.
— Sistema de evaluación. Indicadores: 1 punto.

b) Población y número de habitantes. Hasta un máximo de 3
puntos, de acuerdo al siguiente desglose:
1. Mancomunidades de servicios sociales y/o sanitarios:

A) Mancomunidades compuestas de 2 a 5 Entidades
Locales: 1 punto.

B) Mancomunidades compuestas de 6 a 10 Entidades
Locales: 2 puntos.

C) Mancomunidades compuestas por más de 10 Entida-
des Locales: 3 puntos.

2. Entidades Locales u Organismos Autónomos Locales
pertenecientes a Entidades Locales:
A) Entidades Locales u Organismos Autónomos Loca-

les pertenecientes a Entidades Locales de población
superior a 20.000 habitantes: 0 puntos.

B) Entidades Locales u Organismos Autónomos Loca-
les pertenecientes a Entidades Locales de población
comprendida entre más de 10.000 y 20.000 habitan-
tes: 1 punto.

C) Entidades Locales u Organismos Autónomos Loca-
les pertenecientes a Entidades Locales de población
comprendida entre más de 5.000 y 10.000 habitan-
tes: 2 puntos.

D) Entidades Locales u Organismos Autónomos Loca-
les pertenecientes a Entidades Locales de población
inferior o igual a 5.000 habitantes: 3 puntos.

6.2. El Órgano de Evaluación regulado en el artículo 9 de la Or-
den 90/2008, de 12 de febrero, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de la presente convocatoria, procederá a determinar el valor
porcentual del punto en la primera sesión que celebre, considerando
las puntuaciones obtenidas por los solicitantes así como las disponi-
bilidades presupuestarias.
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Artículo 7

Instrucción y Propuesta de Resolución
1. El Órgano instructor será el Servicio de Prevención de la

Agencia Antidroga.
2. El Consejo de Administración de la Agencia Antidroga será el

Órgano competente para resolver sobre la concesión de subvencio-
nes conforme a lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley 11/1996,
de 19 de diciembre, de Creación de la Agencia Antidroga de la Co-
munidad de Madrid, pudiendo delegar esta competencia en el titular
de la Dirección-Gerencia de la Agencia Antidroga.

3. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejo
de Administración de la Agencia Antidroga en el plazo de un mes, des-
de el día siguiente a la recepción de la notificación o, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde
el día siguiente a la recepción de la notificación de la Resolución.

Artículo 8

Plazo de presentación de las solicitudes
El plazo de presentación solicitudes será de treinta días naturales

contados a partir del siguiente a la publicación de esta Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 9

Plazo de resolución y notificación
La resolución de esta convocatoria se realizará dentro del plazo

de cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, notificándose la misma a todas las entidades
participantes en la convocatoria.

Artículo 10

Documentación de las solicitudes
10.1. Los solicitantes de las subvenciones a que se refiere la

presente Orden deberán presentar la siguiente documentación:
a) Solicitud conforme al modelo que se incorpora como Anexo I

dirigida al titular de la Agencia Antidroga.
b) Certificación, emitida por el Secretario de la Entidad, del

Acuerdo o Resolución que apruebe la solicitud de subven-
ción y se designe un representante, si procede. Asimismo, se
certificará que el programa o actividades objeto de la subven-
ción no están incluidos en el clausulado del convenio de co-
laboración suscrito con la Agencia Antidroga en materia de
prevención de las drogodependencias (Anexo II).

c) Proyecto con los objetivos y actividades para las que se soli-
cita la subvención en el que se recojan, como mínimo:
1. Fundamentación técnica y metodológica.
2. Justificación de la necesidad del programa.
3. Definición de la población Diana.
4. Objetivos y actividades previstas: Grado de adecuación.
5. Sistema de evaluación. Indicadores.
6. Coste de programa.
7. Resumen del programa, según el modelo que figura

como Anexo III.
e) Certificación acreditativa del censo de la población según el

último padrón municipal.
f) Certificación de la necesidad de contratación de personal es-

pecífico y cualificado para la ejecución de las actividades y
presupuesto estimado para tal efecto.

g) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuan-
tía de 12.000 euros en el supuesto de prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficia-
rio deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contratación del com-
promiso para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los gastos sub-
vencionables no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse ex-

presamente en una memoria la elección cuando no recaiga en
la propuesta económica más ventajosa.

h) Declaración responsable, firmada por el representante legal
de la entidad, de no estar incursos en las circunstancias men-
cionadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

i) Declaración responsable de encontrarse al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de acuer-
do con el artículo 24.6 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10.2. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sito en la calle Ju-
lián Camarillo, número 4B, tercera planta, 28037 Madrid, o en cual-
quier Registro de la Comunidad de Madrid, de la Administración
General del Estado o de los Ayuntamientos adheridos al Convenio
de Ventanilla Única, o en cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

10.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subven-
ciones Públicas, si la solicitud no reuniese los requisitos indicados
en este artículo, se requerirá al interesado para que la subsane en el
plazo de diez días, indicándole que, si no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su petición, dictándose Resolución al efecto en la forma
prevista en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Artículo 11

Interposición de recursos e impugnaciones
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-

drá interponerse con carácter potestativo, recurso de reposición en el
plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Consejero de Sanidad,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1, en relación con
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIONES FINALES
Primera

Supletoriedad
En todo lo no dispuesto en esta Orden se aplicará la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de
Ayudas y Subvenciones Públicas, y el Decreto 222/1998, de 23
de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid.

Segunda

Habilitación normativa
Se faculta al Director-Gerente de la Agencia Antidroga para in-

terpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta
Orden y para que dicte las resoluciones complementarias necesarias
para el desarrollo y cumplimiento de la misma.

Tercera

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 16 de marzo de 2009.

El Consejero de Sanidad,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS
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ANEXO I Agencia Antidroga

Etiqueta para registro  

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Orden  164/2009, de 16 de marzo, por la que se regulan las subvenciones para financiar gastos 
corrientes  de las  Entidades Locales de la Comunidad de Madrid para la realización de programas 
en materia de prevención de drogodependientes. 

DATOS GENERALES 

Ayuntamiento/ Mancomunidad de ………………………………………………………………………….….. 
CIF. ………………………………………………….. 
En el caso de Mancomunidades/Ayuntamientos que se acojan a la solicitud por el Artículo 2.1, 
relación de Ayuntamientos componentes………………………………………………………………..…... 
………………………………………………………………………………………………………………….… 
……………………………………………………………………………………………………………… 
Número de habitantes (en los casos del apartado anterior, total  de cada uno de los Ayuntamientos 
componentes)  ………………………………………………………………………………………………..… 
…………………………………………………………………………………………… 

DATOS DEL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO/MANCOMUNIDAD QUE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Persona en quien delegue el Pleno, Comisión de Gobierno o Decreto de 
Alcaldía del Ayuntamiento o Mancomunidad) 

Nombre y apellidos ………………………………………………………………………………………………. 
DNI ………………………………. Cargo que ocupa …………………………………………………….. 
Dirección para notificaciones ………………………………………………………………………………….…
Localidad ……………………. C.P. ………… Tfno. ……………….. Fax ……………………………

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
PARA EL QUE SOLICITA LA 

SUBVENCIÓN

COSTE TOTAL 
PROYECTO CUANTÍA SOLICITADA 

   

DATOS ENTIDAD BANCARIA PARA TRANSFERENCIA 

Titular de la Cuenta ……………………………………………………………………………………….……… 
Banco ………………………………………………………………. Agencia n.º …………………..…..... 
Domicilio …………………………………… Localidad …………… C.P. ……………………..… 
Código Bancario  
(20 digitos)  

C.Banco:……… C.Sucursal:…….. D.C……. C/c……………………………. 
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DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 Solicitud (anexo I) 
 Certificado de delegación (Anexo II) 
 Proyecto de actividades objeto de la subvención 
 Resumen del proyecto, según el modelo que figura como Anexo III 
 Certificación acreditativa del censo de población de la entidad local o de todas las entidades 

locales en caso de mancomunidad. 
 Toda aquella documentación a que hace referencia la presente  Orden (especificar) 

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la 
Orden que regula estas ayudas y  SOLICITA: Le sea concedida la subvención para el desarrollo de 
las actividades que se describen en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo 
establecido en la Orden de Convocatoria. 

Los datos personales son tratados por la Ilmo. Sr. Director Gerente de la Agencia Antidroga, C/. 
Julián Camarillo  4b) de Madrid, en el fichero denominado subvenciones Entidades Locales 2008. 
Podrán cederse a cualesquiera Organismo Público de la Comunidad de Madrid a los efectos 
administrativos pertinentes y otras cesiones previstas en la Ley. El titular podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a través de la Ilmo. Sr. Director Gerente 
de la Agencia Antidroga, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999, 
de Protección de Datos de carácter personal. 

DESTINATARIO 
CARGO/ÓRGANO: ILUSTRÍSIMA SEÑORA DIRECTORA-GERENTE  
DE LA AGENCIA ANTIDROGA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

En___________a,_____de_________de_____ 
                                      

(FIRMA) 

               
          Fdo.:____________________________ 

                             EL/LA SOLICITANTE 
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ANEXO II 

CERTIFICADO DE DELEGACIÓN 

Orden  164/2009, de 16 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se regulan las 
subvenciones para financiar  gastos corrientes para la realización de programas en materia de 
prevención de las drogodependencias de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid durante el 
ejercicio 2009 

D/D.ª.……………………………………………………………………………………………………………… 

Secretario/a ……………………………………………………………………………………………………… 

CERTIFICO 

 Que en Sesión Ordinaria/Extraordinaria celebrada por el Pleno/Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento/Mancomunidad de …………………………………………………………………… de fecha 
…………………………………, se adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:  

 “Conocida la Orden ………………….. de la Consejería de Sanidad, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de ……………. de 200…, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a Corporaciones locales de la Comunidad de Madrid para la realización de 
programas o actividades en materia de prevención de drogodependencias, el Pleno/Comisión de 
Gobierno/Decreto de Alcaldía de este Ayuntamiento/Mancomunidad acuerda acogerse al régimen de 
concesión de subvenciones regulado en la misma, facultando al Sr./a (*) 
……………………………………………………………………………… para solicitar dicha subvención y 
para la firma de cuantos documentos sean necesarios a tal fin.  

Asimismo se declara que el programa o actividades subvencionables no están incluidos en el 
objeto del convenio de colaboración suscrito con la Agencia Antidroga en materia de prevención de 
drogodependencias”. 

Lugar y fecha, ………………………………………………. 

      Firma 

(*) Nombre y cargo de la persona en quien se delega 

DESTINATARIO 
CARGO/ÓRGANO: ILUSTRÍSIMA SEÑORA DIRECTORA-GERENTE  
DE LA AGENCIA ANTIDROGA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Agencia Antidroga
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ANEXO III 

Orden 164/2009, de 16 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se regulan las subvenciones 
para financiar  gastos corrientes para la realización de programas en materia de prevención de las 
drogodependencias de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2009. 

RESUMEN DEL PROYECTO 

IDENTIFICACIÓN

Denominación Corporación Local (Ayuntamiento, Mancomunidad) ………………………………………… 
Denominación del Área Municipal responsable del proyecto por el que se solicita la subvención 
………………………………………………………………………………………………………………………. 
Domicilio: …………………………………………………………………………………………………………...
Localidad: ………………………………………………………………………………………………………….. 
Tfno: ………………………………………………………………………………………………………………… 
Nombre del Director o Responsable directo del Programa: ………………………………………………….. 
………………………………………………………………………………………………………………………. 
Telefono de contacto directo del encargado de la justificación economica del proyecto: 
………………………………………………………………………………………………………………………….
Colectivo/s diana objeto de la intervención: ……………………………………………………………………. 

Denominación del Proyecto ………………………………………………………………………………………. 
Fundamentación y justificación del Programa 

- Población destinataria:  
 Tipo de población …………………………………………………………………………….. 
 Nº estimado de destinatarios………………………………………………………………… 

Objetivos: ……………………………………………………………………………………………………………  
………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

Agencia Antidroga
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METODOLOGÍA 

- Tipo de intervención: ……………………………………………………………………… 
- Ámbito de intervención:    

GEOGRÁFICO……………………………………………………………………….….. 
 TEMPORAL……………………………………………………………………………....
 POBLACIÓN DIANA ……………………………………………………………….…… 
- Actividades a desarrollar 

……………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………. 

- Cronograma 

ACTIVIDADES MESES 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
             
             
             
             
             
             
             

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES Y PERIODICIDAD:  
……………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y PERIODICIDAD:  
……………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 

MEDIOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA:

DISPONIBLES:                      
 - HUMANOS …………………………………………………………………………………… 
                                                                    
………………………………………………………………………………………………………….…. 
                                                                    
…………………………………………………………………………………………….………………. 
             -MATERIALES ………………………………………………………………………………… 
                                                                         
………………………………………………………………………………………………………..…… 
                                                                         
…………………………………………………………………………………………………………….. 

NO DISPONIBLES:
 - HUMANOS ………………………………………………………………………………..…. 
                                                                    
……………………………………………………………………………………………………………. 
                                                                    
……………………………………………………………………………………………………………. 
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       -MATERIALES ………………………………………………………………………………… 
                                                                         
…………………………………………………………………………………………………………..… 
                                                                         
…………………………………………………………………………………………………..………… 

VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PROGRAMA:
 ………………………………………………………………………………………………………….…

CANTIDAD SOLICITADA: 
……………………………………………………………………………………………………………...
ASIGNACIÓN DE LA CANTIDAD SOLICITADA (Especificar la/s actividad/es a las que va a ser 
destinada la subvención):  

ACTIVIDAD EUROS 

OTRAS CONTRIBUCIONES ECONÓMICAS PARA EL MISMO FIN 

ENTIDAD A LA QUE SE HA SOLICITADO  
LA AYUDA 

CUANTÍA 
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA 

   
   
   
   

   En …………………….a …………… de ……………… de 2009 

Firma del solicitante 

DESTINATARIO 
CARGO/ÓRGANO: ILUSTRÍSIMA SEÑORA DIRECTORA-GERENTE  
DE LA AGENCIA ANTIDROGA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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ANEXO IV 

(03/10.256/09)

LIQUIDACIÓN DETALLADA DEL GASTO 

Orden 164/2009, de 16 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se regulan las 
subvenciones para financiar  gastos corrientes para la realización de programas en materia de 
prevención de las drogodependencias de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid durante el 
ejercicio 2009. 

N.º
ORDEN

N.º
FACTURA 

FECHA 
FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
   TOTAL
D/D.ª  …………………………………………………………………………………………… Con el cargo de 
……………………………………………………… en representación del Ayuntamiento/Mancomunidad 
……………………….…………...……………………
Hago constar que las facturas o recibos que se relacionan en esta liquidación han sido las utilizadas 
para llevar a cabo el programa subvencionado por la Agencia Antidroga de la Consejería de Sanidad  
de la Comunidad de Madrid, por el importe subvencionado por la Agencia Antidroga (80% del 
Proyecto) y el 20% que debe aportar el Ayuntamiento/Mancomunidad que represento. 

 En ………………………. a ……… de ……………………… de 2009. 
                                                                            Firma 

DESTINATARIO 
CARGO/ÓRGANO: ILUSTRÍSIMA SEÑORA DIRECTORA-GERENTE  
DE LA AGENCIA ANTIDROGA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

LIQUIDACIÓN DETALLADA DEL GASTO 

Agencia Antidroga


